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Porque sin jueces independientes, no hay justicia para
nadie. Si los jueces actúan bajo amenaza de ser sancionados o
destituidos, dejan de proteger a los ciudadanos y comienzan a
obedecer al gobierno en turno. ¿Tienes un problema con el
gobierno? Las decisiones judiciales ya no serán imparciales,
sino políticas.

Porque todos dependemos del Poder Judicial en algún
momento. No importa si eres empresario, trabajador,
estudiante o ama de casa.

Porque abre la puerta a la persecución política. Si los jueces
pueden ser removidos por sus fallos, cualquier opositor al
gobierno puede ser perseguido sin temor a que un tribunal lo
proteja. Hoy atacan a los jueces, mañana atacarán a
periodistas, empresarios, activistas y cualquier ciudadano que
no esté de acuerdo con el régimen.

Porque debilita la democracia y la seguridad jurídica. Un país
sin un Poder Judicial independiente es un país sin certeza
legal. Se facilita la corrupción, ya que no habrá jueces que
investiguen o castiguen a los funcionarios del gobierno.

Porque no es una reforma para mejorar la justicia, sino para
controlarla. Si realmente quisieran mejorar el Poder Judicial,
fortalecerían su independencia, no la destruirían.

21/02/25DE ESTADO DE DERECHO ADE ESTADO DE DERECHO A
ESTADO DE OBEDIENCIAESTADO DE OBEDIENCIA

¿Por qué la reforma y la elección¿Por qué la reforma y la elección
judiciale nos afectan a todos?judiciale nos afectan a todos?
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lo que aprobaron....

DE ESTADO DE DERECHO A ESTADO DE OBEDIENCIADE ESTADO DE DERECHO A ESTADO DE OBEDIENCIA

LEY ANTI AMPARO Y BLINDAJES CONTRA LA JUSTICIA

Se elimina el Consejo de la Judicatura Federal, un organismo clave para la
vigilancia de jueces, y en su lugar se imponen el Órgano de Administración
Judicial y el Tribunal de Disciplina Judicial, que serán controlados por el
gobierno. Esto abre la puerta a la persecución de jueces que no se alineen con
la narrativa oficial

El juicio de amparo será improcedente cuando se trate de resoluciones
del Órgano de Administración Judicial y del Tribunal de Disciplina Judicial.
Los jueces ya no tendrán protección contra sanciones arbitrarias impuestas
por un poder completamente alineado al Ejecutivo.

Se mantiene el criterio constitucional de que las sentencias de amparo
que declaren la inconstitucionalidad de normas generales solo benefician
a las partes del juicio, sin efectos generales. Esto significa que, aunque un
juez determine que una ley es injusta o anticonstitucional, solo se protegerá a
quien haya presentado el recurso, dejando al resto del país desamparado.

Se establece que la Suprema Corte requiere una mayoría de seis votos
para emitir una declaratoria general de inconstitucionalidad lo que facilita
que el Ejecutivo imponga su voluntad sin resistencia.

Se eliminan disposiciones sobre las Salas de la Suprema Corte, ya que la
reforma judicial prevé su funcionamiento en Pleno. Ahora resolver tardará más
tiempo....
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El mensaje es claro: el régimen ya no necesita
negociar con la Corte, porque ahora tiene su
propio órgano de control dentro del Poder
Judicial. El Tribunal de Disciplina Judicial (TDJ) se
perfila como el verdadero centro de poder, un
mecanismo de castigo para los jueces que se
atrevan a pensar por sí mismos.

Estamos ante la judicialización del miedo. Los
jueces ya no aplicarán la Constitución, aplicarán
la voluntad del régimen. México deja de ser un
Estado de derecho y se convierte en un Estado de
obediencia.

LA REALIDAD 

DE ESTADO DE DERECHO A ESTADO DE OBEDIENCIADE ESTADO DE DERECHO A ESTADO DE OBEDIENCIA
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De la SCJN

¿CANDIDATOS O RECICLAJE POLÍTICO?¿CANDIDATOS O RECICLAJE POLÍTICO?

Ana María Ibarra Olguín – Exmano derecha de Zaldívar, hasta fotos juntos en su despacho y redes.

Ángel Mario García Guerra – Se grabó en TikTok apoyando la reforma y Lenia Batres lo aplaudió.

Arely Reyes Terán – Desde la UIF con AMLO ahora va por el control judicial.

Arístides Rodrigo Guerrero García – Profesor de la UNAM, pero con conexiones en la 4T.

César Mario Gutiérrez Priego – Abogado militar que tuitea a favor de la 4T y el Ejército.

Eduardo José Torres Maldonado – Académico con discurso 4T, activa su cuenta para apoyarlos.

Eduardo Santillán Pérez – Exalcalde y exdiputado de Morena, otro político infiltrado.

Estela Fuentes Jiménez – Magistrada con guiños a la 4T y relaciones en la CDMX.

Fabiana Estrada Tena – Excolaboradora de Zaldívar, hasta en su Instagram sale.

Federico Anaya Gallardo – Bien apadrinado por Martí Batres.

Hugo Aguilar Ortiz – Manejó temas indígenas con el INPI y Murat, ahora al tribunal.

Irving Espinosa Betanzo – De asesor de Godoy en el Congreso a magistrado en CDMX.

Lorena Josefina Pérez Romo – Cercanísima a Zaldívar, su lealtad es evidente.

Luis Rafael Hernández Palacios Mirón – Procurador Agrario de AMLO, ahora brinca al tribunal.

Lutgarda Madrigal Valdez – Fue protegida de Cuitláhuac y luego de Rocío Nahle.

Luz María Zarza Delgado – Directora jurídica de Pemex en el gobierno de AMLO.

Margarita Darlene Rojas Olvera – Operadora de Clara Brugada en Iztapalapa.

María Estela Ríos González – Exconsejera jurídica de AMLO, completamente alineada.

Natalia Téllez Torres Orozco – Magistrada impulsada por Morena.

Paula María García Villegas Sánchez Cordero – Hija de Olga Sánchez Cordero, reciclaje puro.

Raymundo Espinoza Hernández – Asuntos jurídicos de Conacyt con AMLO, ahora va por jueces.

Selene Cruz Alcalá – Excolaboradora de Luisa María Alcalde, ahora metida en justicia.

Sergio Javier Molina Martínez – Exconsejero judicial con Zaldívar

Ulises Carlín de la Fuente – Consejero jurídico de Samuel García, el del "fosfo fosfo".
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Abigail Díaz de León Bernard – Del medio ambiente a la Marina, ahora en la mira judicial.

Anabel Gordillo Arguello – Mano derecha de Indalfer Infante, pieza clave en su ponencia.

Ariadna Camacho Contreras – De controlar la lana en CDMX, ahora quiere disciplinar jueces.

Blanca Alicia Ochoa Hernández – Se candidateó en vivo para la elección judicial, ya lo tenía
planeado.

Celia Maya García – AMLO la intentó hacer gobernadora dos veces, ahora le toca el Poder Judicial.

Denisse de los Ángeles Uribe Obregón – Del PRI en Veracruz a magistrada, reciclaje político total.

Emanuel Montiel Flores – Donador de campaña a Morena, militante desde 2013 y ahora quiere
vigilar jueces.

Hasuba Villa Bedolla – Operadora legislativa en la Cámara, ahora va por el control judicial.

Indira Isabel García Pérez – Pasó de transparencia y fiscalización a meterse en la justicia.

Jaime Santana Turral – Amigo de Zaldívar, ligado a los escándalos de Lozoya y Odebrecht.

Jazmín Gabriela Rivera Reyes – Supervisora en Seguridad y alcaldías, ahora disciplinando jueces.

José Artemio Zúñiga Mendoza – Se dobló ante presiones de Zaldívar, ahora sigue la línea.

Juan Pedro Alcudía Vázquez – Consejero jurídico de Layda Sansores, control asegurado.

Juvenal Carbajal Díaz – Exoperador de Esquivel y fanático de la reforma judicial.

Liliana Hernández Hernández – Jurídica en arbitraje médico, ahora en la nueva cúpula judicial.

María Elisa Vera Madrigal – De combatir la corrupción en la FGR a vigilar jueces.

Martha Beatríz Pinedo Corrales – Trabajaba con un ministro que cambió su voto
“misteriosamente”.

Miguel Ángel De Los Santos Cruz – Exsíndico de Morena en Chiapas, ahora en el tribunal.

Mónica Sánchez Castillo – De la Secretaría de Turismo a la justicia, cambio radical.

Rosa María Salinas Silva – Hasta septiembre en el IMSS, ahora con nueva chamba.

Rufino H. León Tovar – Exprecandidato de Morena en Hidalgo, sigue en la jugada.

Yolanda Otero García – Abogada y maestra, pero su verdadera credencial: cercana a la 4T.

DE ESTADO DE DERECHO A ESTADO DE OBEDIENCIADE ESTADO DE DERECHO A ESTADO DE OBEDIENCIA

Del TDJ
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Despertemos como país... para estar
conscientes de esta gran realidad: 1. no
vas a escoger a los jueces... ya los
escogió el gobierno Moreno. Hoy venimos a
hacer un llamado, que peleemos por la
libertad... que tenemos que salir a las
calles... vamos a seguir saliendo a las
calles. Hoy quiero decirles que no te
canses, que se escuche nuestra voz... una
voz que por más autoritario que pueda ser
un régimen ¡nunca nos vas a callar!.

Jorge Romero, Presidente del PAN

El Poder Judicial desde la oposiciónEl Poder Judicial desde la oposición
El Partido Acción Nacional (PAN) salió este jueves a las calles de la
Ciudad de México para protestar contra la reforma judicial 

FraudeJudicialFraudeJudicial
 20/02/25
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“Hoy venimos a defender al Estado de
Derecho, a la justicia; la democracia de
nuestro país está en riesgo, lo que quieren
Morena y sus aliados es acabar con la justicia
de México, con la democracia de nuestro país,
porque han hecho su cochinero, las listas de
candidatos que se votarán el 2 de junio
eligieron a sus cuates, a sus amigos”
 Carlos Quintana, presidente PAN Michoacán.

El Poder Judicial desde la oposición

Michoacán

En el PAN no nos quedaremos
con los brazos cruzados,
saldremos a las calles y
recurriremos a la resistencia
civil pacífica para que se
conozca el fraude de la elección
judicial y la intención de Morena
de acabar con las elecciones
libres. Veracruz Veracruz

Durango Baja California
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Sonora

Tabasco Guanajuato Sinaloa

"Los Magistrados estamos de
pie alzando la voz. Esta
reforma pretende poner de
rodillas a la justicia para
someterla a la voluntad del
gobierno en turno

Magistrada Iliana Contreras


